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Proceso Sucesión Intestada  

Causante María Virgelina García Viuda de Manco 

Interesados       Jahir Alcides Manco García y otros  

Radicado 05001 40 03 028 2020-00600 00 

Instancia   Única   

Asunto  Inadmite solicitud.   
  

 
La demanda (SUCESIÓN INTESTADA) de la causante MARÍA VIRGELINA 

GARCÍA VIUDA DE MANCO adelantada por JAHIR ALCIDES, APARICIO 

DE JESÚS, ANA ZENEIDA y MARÍA VIRGELINA MANCO GARCÍA (hijos 

de la causante), se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, 

la parte actora cumpla los siguientes requisitos, so pena de rechazo 

subsiguiente, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 
1). Respecto del poder aportado se indicará expresamente en el mandato la 

dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados, conforme lo señalado en el 

Decreto 806 de 2020. En razón de lo anterior, deberá allegar un nuevo poder. 

 
2). Aportará copia legible de la sentencia aprobatoria del trabajo de partición 

y adjudicación del señor APARICIO MANCO MANCO, pues la allegada es 

bastante ilegible. Lo anterior obedece a la necesidad de determinar cuál es el 

porcentaje o cuota litis que tiene registrado la causante MARÍA VIRGELINA 

GARCÍA VIUDA DE MANCO sobre el inmueble vinculado en la litis.  

 
3). Hará la manifestación prevista en el artículo 488, numeral 4° Inciso final 

del Código General del Proceso. 

 
4). Manifestará si sabe de la existencia de otros herederos conocidos de la 

causante MARÍA VIRGELINA GARCÍA VIUDA DE MANCO (diferentes a los 

indicados en en la demanda), en cuyo caso denunciará sus nombres, 

identificaciones y lugar donde han de recibir notificaciones personales.  

 
5). En concordancia con el requisito que antecede, deberá indicar la dirección 

física y electrónica donde los herederos MARIA NOHELIA, MARIA IMELDA, 
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JOSÉ EULICES y MARIA DORIS MANCO GARCÍA, han de recibir 

notificaciones personales. 

 
6). Allegará el inventario de los bienes relictos y de las deudas o pasivos de 

la herencia como lo dispone el artículo 489 Nral 5 ibídem.  

 
7). En los términos del artículo 489 Nral 8 del Código General del Proceso, 

tendrá que aportar la prueba del estado civil de todos los asignatarios 

referidos en la demanda, pues quedó faltando el registro civil de nacimiento 

de MARIA NOHELIA, MARIA IMELDA, JOSÉ EULICES y MARIA DORIS 

MANCO GARCÍA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

SANDRA MILENA MARÍN GALLEGO  

JUEZ  

 

2.- 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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